
25 Cents. Jueves 19 de Diciembre de 1901 25 Cents.

Me pateliea Sos Martes, eSieéves y Ní%ba4oe
3a a caribe an la E«»u6la-T¿pográ^ca, calle da la Misaricordis núm. 4.

IiOd aaaafipaoraa iiaaeo dereoho adsaiáa de loe námeroa ordinarios á los 
8ífcraoriina.noa, exaepio los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podcÁa adquirir coa uu 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precio# —Por siseripcíón al enes, 1'50 pías. —Por nú número suelto 0'25. 
— Palacios para ausoripeores línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0‘25. 

Su®. 6460
lúas layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, (Janarias y terri

torios de Africa sujetos á la legiilaoión peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Oficiala se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pesa
rán á los editores de los mencionados periódicos. O. de 9 Abril 2589.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de Diciembre.^

Núm. 2740

Gobierno Civil.
®.o-Elecciones

Con esta fecha se remite al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
dos recursos interpuestos por D. Pascual 
José Hernández y D. Antonio Vinent 
Victory y D. Antonio J. Tuduri, en al
zada del acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que se declaró la nulidad 
de la elección de Concejales verificada 
en la Sección 3 a de Mahón el día 10 de 
Noviembre último.

Lo que se publica en éste Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
de los interesados y a los efectos del ar
ticulo 26 del Reglamento de procedimien
to administrativo.

Palma 19 de Diciembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2741

Con esta fecha se remite al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación el recur
so interpuesto por D Rafael Socias Mi- 
ralles vecino de Montuiri, en alzada del 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
que declaró la nulidad de las elecciones 
de Concejales verificadas en Montuiri el 
dia 10 de Noviembre último.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
de los interesados y á los efectos del ar
ticulo 26 del Reglamento de procedi- 
mient > administrativo.

Palma 19 de Diciembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2742

Minas.—En los días 27 y 30 del co
rriente mes tendrán lugar respectiva
mente las demarcaciones de las minas 
tituladas <Carmen» del término de Al
cudia y «San Benigno» del de Inca.

Lo que he dispuesto se publique en 
•este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
y á los efectos del articulo 31 de la ley 
de 4 de Marzo de 1868.

Palma 19 de Diciembre de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo

fio la Sacóla.
MINISTERIO DE ESTADO

CmiciHería.
Por el Ministerio de Negocios Extranje

ros de la Gran Bretaña se han dictado las 
siguientes disposiciones,¡relativas á los per
misos (pasaportes) necesarios pira las per
sonas que deseen trasladarse al Africa del 
Sur:

«En consecuencia al establecimiento de la 
ley marcial en todos los territorios del Sud 
de Africa, se ha decidido, de acuerdo con los 
Gobiernos de la Colonia del cabo y el Natal, 
que desde el l.° de Enero de 1902 y en lo 
sucesivo se requerirá á cada persona proce
dente de la Colonia del Cabo ó el Natal un 
permiso que le habilite, para entrar en di
chos territorios. Aquellas que no estuviesen 
provistas de tal documento no les será per
mitido residir en dichos territorios por las I 
Autoridades de los Estados del Sud Africa
no, salvo en circunstancias especiales.

Las peticiones habrán de hacerse por el 
propio interesado en el Despacho de Pasa
portes, 39 Victoria Street 8. W., después del 
2 de Diciembre de 1901, siendo las horas 
de despacho desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde. Se advierte que 
deberán ser pedidos por lo menos tres sema- 
mas antes del embarque, puesto que aunque 
serán despachados á la mayor brevedad, el 
Despacho de Pasaportes no responde que 
pueda expedirlos hasta tres semanas des
pués de la fecha de su petición.

Cada peticionario está obligado á presen
tar un certificado, firmado por el Agente 
general de la Colonia del Cabo ó el Natal, 
un miembro del Parlamento, Juez de paz, 
banquero, Cura párroco ó Ministro, ó cual
quier Oficial del Ejército de S. M. en que se 
demuestre que se halla en posesión de uua 
suma de 100 libras por lo menos, ó bien que 
se hallan en condiciones de mantenerse por 
si mismo á su llegada á los Estado’ del Sud 
africano, que el objeto de su viaje es de bo- 
na Jide', y que no ha sido deportado, ni pien
sa establecerse en aquellos territorios como 
indigente.

Los Súbditos de Estados extranjeros que 
lleguen al Sud de Africa procedentes de al
gún puerto de los Estados del Reino Unido, 
han de obtener el mismo permiso, previa 
presentación de un certificado satisfatorío 
á los mismos efectos, expedido por sus res
pectivas Embajadas ó Legbciones en Lon
dres.

Los. pasajeros procedentes de otros puer
tos necesitarán también el citado permiso, 
que habrán de solitar del Secretario colo
nial ó de algún otro Oficial dependiente del 
Gobierno de la Colonia si fuera puerto co
lonial, ó bien al Cons liado británico del 
puerto extranjero de embarque, cuidando 
siemp:e de satisfacer de la mejor manera 
posible los requisitos antes indicados.

Los miembros de una misma familia que 
lleguea á los Estados del Sud Africano, po
dran e cogerse al permiso del jefe de la familia. 
No obstante, se exigirá un permiso especial 
para cada hijo ó hija mayor de diez y seis 
años.

Queda establecido que tales permisos ser- 
yirán únicamente para autorizar á los pasa* 

jeros que lleguen álos Estados del Sud Afri
cano; pero no les garantizará en el caso de 
internarse en dichos territorios. Los que 
deseen hacerlo pedirán un permiso especial 
en el puerto de desembarque. Estos últimos 
deben tener presente que existen centena
res de personas que esperan todavía en las 
ciudades de la costa una ocasión oportuna 
para regresar á sus países natales y que és
tos tendrán seguramente precedencia sobre 
los recién llegados.»

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, para conocimiento del público.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 
Subsecretario, J. Pérez Caballero.

( Gaceta I5 de Diciembre )

SUCCION OFICIAL
Núm. 2743 

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de la au- 
torisación que le fué concedida por la Di
putación en la sesión celebrada el 4 del 
corriente, ha acordado cootretar en públi
ca subasta el suministro del pan y rancho 
para los presos de la Cárcel de Audiencia, 
desde el día que se designe al comunicar al 
contratista la adjudicación definitiva del 
remate, hasta el día 31 de Diciembre de 
1902, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
en el artículo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales, 
á fio de que durante los diez días siguien
tes al de la inserción de este enuncio, pue
dan presentarse en dicha Secretaría las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que en observancia de lo dispuesto en el 
artículo citada, no será atendida ninguna, de 
las que se produzcan después de transcu
rrido dicho plazo.

Palma 16 Diciembre 1901.—El Vicepre
sidente, Jaime Sitjar.—P. A de la C. P.— 
Silvano Pont, Srio.

Núm. 2744
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Anuncio.—Debiodo precederse con arre

glo á lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado en su órden de l.° de Octubre del co
rriente año, al arriendo de una casa que ha 
de destinarse á Oficinas y Almacenes de la 
Administración principal de Aduanas de 
esta provincia, se invita á los propietarios 
de fincas urbanas sitas en esta ciudad que 
deseén darlas en arriendo para aquel obje
to, á que dentro del plazo de un mes, que 
señala el artículo l.° del Rea Decreto de 2 
de Mayo de 1876, presenten sus proposi
ciones, estendidas en papel d ? la clase 12.a, 
en la Secretaría de esta Delegación de mi 
cargo. ,

Palma 17 de Diciembre de 1901.—El 
Delegado do Hacienda, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 2745

Queda acordado el pago de la mengua- 
hdad corriente á la clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia en la forma que á con
tinuación se expresa.

Dia 18 Diciembre
Monte-Pío Militar y Civil.

Dia 19 id.
Jubilados y Cesantes.

Día 20 y 21
Retirados de Guerra y Marina y Cruces 

pensionadas.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocim'ento de 
las clases interesadas.

Palma 17 de D ciembre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de Se- 
mir.

Núm 2746
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE l a s b a l e a r e s

Contribución Industrial
Anuncio. — A loe efectos determinados 

en el art. 106 del Reglamento de la Con
tribución industrial y de comercio de 28 
de Mayo de 1896, se hace público por el 
presente que durante el plazo de diez días 
co lados desde el de hoy, estará de mani
fiesto en esta Oficina y negociado corres
pondiente, la matrícula de esta Capital pa
ra el próximo año de 1902, comprensiva 
de las clases agremiadas y no agremiadas, 
para que os interesados puedan enterarse 
de so clasificación y cuota, y hacer, dentro 
del plazo marcado, la reclamación que es
timen oportuna.

Palma 16 de Diciembre 1901.—El Ad
ministrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2747

D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Ayuntamiento 

de ban Juan Bautista, me ha sido presenta
da, relación de los contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales, que du
rante el plazo de cobranza voluntaria no 
se proveyeron de las suyas correspondien
tes en el corriente eño, y en su virtud he 
decretado la siguiente

Providencia: De conformidad con ¡o dis
puesto en el artículo 49 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el único grado de aprem’o y recargo 
que marca el artículo 41 de la Instrucción 
c e 27 de Mayo de 1884, á los couu buy n- 
tas comprendidos en la precedente re
lación. '

Notifiquese esta providencia á loa refe
ridos individuos, 6 fin de qu^ puede»' satis- 
ficer sus débitos tinrante el p'a^o de 24 
horas, advirt'éudo es que dr ív venficarlo 
se procederá iDmtdiatamente „! emba go 
cié todos sus bienes.

Palma 18 Diciembre de 1901. Ensebio 
Eguilaz.

M.C.D. 2022
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Núm 2748

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio.—El próximo iía 26 á las 11 
de la mañana se celebrará 'a venta en pú- 
b!icr= subasta de un lote ánico compren
diendo dos piezas de tejido de seda con to
da la urdimbre de algodón, pesando eu 
junio cuatro kilogramos á 28 pesetas kilo
gramo, U2‘00 pesetas.

Los géneros se adjudicarán al mejor 
postor.

No se admitirán ofertas que no cubran 
la tasa ció o.

Palma 16 de Diciembre de 1901.—El 
Adminisirador, Vicente Polo.

Núm. 2749
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de loa gastos causados 
durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración.

Semana del Lunes 28 de Octubre de 1901 
al Domingo 3 de ^omembre

En la Casa Consistorial.—Peones (jorna
les) 10, importe pesetas 13’75.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15’75.—Cemento común 
kilógramos 800*00, importe pesetas 11’92. 
—Ysso hectólitros 10*15, importe pesetas 
16’75.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15’75.

En la reparación y conservación de em
pedrados de calles y plazas.—Oficiales 
(jornales) 4, importe poseías 10’00.—Peo
nes (jornales) 46, importe pesetas 68’18.— 
Arena de mar metros cúbicos 5’250, im
porte pesetas 10'50.—Sillería caliza metros 
cúbicos 1500, importe pesetas 21*00 — 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
9*500, importe pesetas 6’65.—Piedra ma
chacada metros cúbicos 10’000, importe 
pesetas 22’00.

En id. edificio Cárcel de este Partido.— 
Oficiales (jornales) 5, importe ptas. 11’20. 
Peones (jornales) 5, importe pesetee 7’50.

En id. Cementerio Rural.—Peones (jor
nales) 8, importe pesetas 12*00,

En id. jardines y paseos y Vivero Tira
dor.—Peones (jornales) 21, importe pese
tas 31’50.

En ios vertederos del molinar.—Peo
nes (jornales) 5, importe pesetas 7*50.

En las obras Pozo Rinconada Sta. Mar
garita.—Oficiales (jornales) 15, importe 
pesetas 47’50.

Limpieza de sifones y meadores.—Ofi
ciales (jornales) 7, importe pesetas 14’00. 
—Peones (jornales) 56, importe pesetas 
84*00.—Carros 4, importe pesetas 28*00.

Id. de calles y piazas de esta ciudad. 
—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
17*50.— Peones (jornales) 130, importe 
pesetas 162’38.—Transportes de escombros 
metros cúbicos 72’000, importe pesetas 
50*40.

Semana del Lunes 4 de "^omembre de 1901 
al Domingo 10

En la Casa Consistorial.—Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 16’50.
, En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15*75.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe ptas. 15’75.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de calles y plazas.— 
Oficiales (jornales) 6, importe ptas. 15’00.— 
Peones (jornales) 51, importe ptas. 77*44. 
—Arena de mar, metros cúbicos 1’750, im
porte pesetas 3’50.—Cemento común, kiló- 
gramos 400’00 importe pesetas 5*96.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
15*500, importe pesetas 10’85.

En id. edificio Cárcel de este Partido.— 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 13’50. 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 9.

En id. Cementerio Rural.- Peones (jor
nales) 11, importe pesetas 16‘50.

En la conservación de jardines y paseos 
y Vivero de Tirador.—Peones (jornales) 21, 
importe pesetas 31’50.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
nales) 5^, importe pesetas 8’25.

En las obras del Pozo Rinconada de 
¿anta Margania.—Oficiales (jornales) 18, 
impurte pesetas 42*50.

¡Eu la conservación de caminos veeina- 
les.-- Cemento común kilógramos 400'00, 
. importe pesetas 5'60.—Sillería caliza basta 

metros cúbicos 2'250, importe pesetas 
17'82.

Ea la limpieza de sifones y meaderos.— 
Oficiales (jornales) 7, importe ptas. 14’00. 
— Peones (jornales) 56, importe pese
tas 84.

Id. de calles y plazas.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17’50 —Peones (jor
nales) 140, importe pesetas 158’63.—Tras
porte de escombros metros cúbicos 104'000, 
importe peseta3 72*80

Note.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros- 
Gaspar Campe; Cemento común, José Rie
ra; sillería caliza basta, Jaime Sabater; si
llería caliza, Juan Garau; Piedra machaca
da, Nicolás Llíteras y yeso, Miguel Durán

Palma 11 de Noviembre de 1901.—E 
Alcalde, M. Enrique Lladó.

Núm. 2750
Extracto de los acuerdos del Ayuntamien

to y de la Junta Municipal tomados du
rante el mes de Noviembre de mil no
vecientos uuo que se forma y publica en 
el «Boletín Oficia!» de conformidad á lo 
dispuesto por la ley municipal.
Sesión del día 6.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron 18 cuentas por 
valor de 1420’13 pesetas.

Se nombraron á los Ingenieros D. Euge
nio Molina y D. Juan Malberti y Rigo 
para que estudien un proyecto de abas- 
tecumento de aguas de esta Ciudad. Se au
torizó la celebración de la fiesta de la Con
quista en 31 de Diciembre en la forma de 
estilo pero omitiendo la exposición del re
trato del Rey D. Jairas á causa de los gra
vea perjuicios que sufre con los taponazos 
de las tres descargas de fusilería que se 
acostumbran disparar. Se aprobó el pliego 
de subasta para el suministro de petróleo 
que necesite el Ayuntamiento durante el 
año próximo. Se autorizó la colocación de 
un Uiotor de gás de dos callos de fuerza en 
la casa núm. 82 calle de los Olmos. Otro 
de cuatro caballos en la calle de Frailes 
núm. 15 y una caldera de vapor en la pe
trolera del Molinar. Se acordó aumentar el 
precio del arriendo de la Escuela de niños 
del Arrabal de Sta. Catalina. Se áprobó el 
pliego de condiciones para subasta del su
ministro de pan y de rancho para los de
tenidos, presos y penados pobres durante 
el próximo año. Se aprobó el traspaso de 
la contrata del arbitrio sobre «Ocupación 
de la vía pública.» Se aprobó la distribución 
de fondos para cubrir las atenciones muni
cipales del presente mes importante la can
tidad de 118.132 pesetas 25 céntimos. Se 
aprobaron cinco dictámenes de la Comisión 
de obras. Se acordó que se estudie el pro
yecto de asfaltado de la calle de Colom. Se 
sortearon para su amortización 23 Bonos 
municipales cuyos números, en su día, fue
ron publicados en el «Boletín Oficial».

Sesión del día 13 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron 17 cuen
tas importe 2510 ptas. 16 céns. Se conce
dió un mes de licencia para ausentarse al 
Sr. Regidor D. Enrique Carlos Cuchieri. A 
petición de los interesados se dieron de al
tas en el Padrón de este vecindario á doña 
Catalina Covas y Massot, D. Antonio Salvá 
y Gual y D.a Margarita González y Mon- 
taner. Se aprobaron seis dictámenes de la 
Comisión de Obras. Se aprobó la trasferen- 
cía de un crédito de 1720 ptas. hecha por 
D. Federico Carbó y Llinás á favor de don 
Martin Pou y Magraner.

Sesión del día 20 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron 39 cuen
tas por valor de 16.173 ptas. 51 cénte. Se 
aprobó el dictamen de la Comisión espe
cial sobre emplazamiento del nuevo Mata
dero. Se declaró la ausencia é ignorado pa
radero á efectos del servicio Militar, por 
más de diez años de Antonio Dole y Tomás 
padre del mozo Antonio Dole y Frau. Se 
acordó celebrar en el mes de Enero la fies
ta de San Sebastian en la forma de estilo. 
Se aprobó el pliego de condiciones para la 
contrucción de cinco Sepulturas de prime
ra clase y 10 de 3.a en el Cementerio Ge
neral de bsta Ciudad y el traspaso á favor 
de D. Narciso Sans y Masferrer de la seña
lada con el número 87 de la vía de San 
Silvestre y San Miguel, Se aprobaron tres 

dictámenes de la Comisión de Obras y se 
acordó á tenor de las Reales Ordenes de 7 
de Septiembre de 1867 y 10 de Agosto de 
1869 obligar á los propietarios de casas de 
la calle de la Bonanova del Arrabal del Te
rreno á que construyan aceras. Se acordó 
rebajar á 20.066 ptas. anuales 54 céntimos 
la de 21.010 ptas. del arbitrio sobre Vende
dores ambulantes. Se acordó pase á la Co
misión de Hacienda el dictamen de la es
pecial para la creación de un Monte-pío de 
empleados municipales.

Sesión del día 27 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron 19 cuen
tas importante e2087 pesetas 78 céntimos. 
Se aprobó el extracto de los acuerdes to
mados durante el mes de Octubre. Se ad
judicó definitivamente la subasta de obras 
en el Cementerio General por la cantidad 
de 924 pesetas 52 céntimos. Se acordó de
volver á D. Juan Garau Ja fianza que te
nia constituida para el tendido de la tube
ría de hierro conductora de aguas potables 
desde Ja Plaza de Cort al Circulo Mallor
quín. Se acordó exponer al público el pro
yecto de reforma del chaflán de la Plaza de 
Quadrado. Se acordó dar publicidad expo
niéndolas en la Secretaria á las cuentas de 
¡a Comisión de tres concejales que pasó á 
Madrid. Se acordó pase á la Comisión de 
Gobierno interior el proyecto de alumbra
do del salón de sesiones.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 6 de Noviembre.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
encabezamiento de consumos para el pró
ximo quinquenio y que se haga efectivo el 
cupo por medio del arriendo á venta libre. 
Se rectificó el presupuesto de 1902 sin al
teración de la cifra pero en el sentido de 
no hacer uso de arbitrios extraordinarios 
sobre especies de consumos no tarifadas y 
suprimir el recargo municipal sobre vinos 
hasta 12 grados inclusive y sobre el pes
cado ordinario.

Palma 11 Diciembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó.—P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2751
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Anuncio.—Por acuerdo del Ayuntamien 
to de esta villa se celebrarán en esta Casa 
Consistorial y local Secretaria, ante una co
misión formada por los señores Alcalde, 
Regidor Sindico y otro Concejal, las subas
tas para el arriendo de los arbitrios «Ma
tadero», «Carneceria», «Pescadería», «Co
rral común», «Plaza» y «Pesas y medidas» 
por todo el año 1902, bajo los pliegos de 
condiciones correspondientes que se hallan 
de manifiesto en la mencionada oficina.

Queda señalado el dia 27 del corriente 
para la celebración de las mismas á las ocho, 
nueve, diez, once, quince y diez y seis res
pectivamente.

Se celebrarán por medio de proposicio
nes iguales al modelo que se inserta al fi 
nal, las cuales serán presentadas en plie
gos cerrados á la mesa que debe presidir 
el acto durante la primera media hora del 
comienzo de cada una de ellas.

Los tipos de subasta fijados por el Ayun
tamiento son: 3000 pesetas para el Mata
dero; 400 pesetas para la Carneceria»; 200 
pesetas para la «Pescadería»; 150 pesetas 
para el «Corral común»; 1.2C0 pesetas pa
ra la «Plaza»; y 50 pesetas para el de «Pe
sas y medidas». No se admitirá proposición 
alguna que no cubra estos tipos.

Para tomar parte á cualquiera de las su
bastas, deberá todo licitador constituir pre
viamente en la Depositaría municipal un 
depósito provisional que ascienda al 5 por 
ciento del tipo de subasta, sin la justifica
ción de cuyo requisito no se admitirá la 
proposición.

Los rematantes vendrán obligados, al si
guiente dia de aprobada la subasta por el 
Ayuntamiento, á constituir la fianza defi
nitiva en cantidad del 10 por ciento del im
porte del remate.

El importe de la contrata será satisfecho 
en la Depositaría del Ayuntamiento por 
trimestres adelantados.

Queda publicado el acuerdo á que hace 
referencia el art. 29 de la Instrucción vi
gente, sin que se haya producido ninguna 
reclamación.

En el caso de no poderse adjudicar todas 
ó algunas dé las subastas expresadas por 

falta de licitadoree ó por nulidad de las pro
posiciones presentadas, se convoca para 
una segunda bajo las mismas condiciones 
á excepción del tipo de subasta que que
dara reducido en un diez por ciento, la cual 
se celebrará el día 28 del actual á la misma 
hora en que se haya celebrado la primera.

Liuchmayor 17 Diciembre de 1901,—El 
Alcalde, Antonio Catafiy.—P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Srio.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de,,,., según acredita con 

la cédula personal que acompaña, con ca
pacidad bastante pa¡a contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento adjudica en pública subasta el 
arbitrio (el que sea) por todo el año mil 
novecientos dos, me obiigo á tomar el 
arriendo entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de.....(en letras) pesetas sujetán
dome eu un todo á las mencionadas condi
ciones.

(i?echa g jirma del proponente.^

Núm. 2752
Anuncio.—Por acuerdo del Ayuntamien

to, queda fijado el dia 27 del comente y 
hora de las diez y siete para celebrar la su
basta pública del suministro del petróleo y 
demás efectos necesarios para el alumbra
do público por el año 1902.

La subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial y local Secretaría, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta oficina; y será piesidido por una co
misión formada por los señores Alcalde, 
Regidor Síndico y otro Concejal.

Servirá de tipo máximo para la misma, 
la cantidad de mil trescientas pesetas.

Se verificará por medio de proposiciones 
iguales á la que se inserta al final, las cua
les deberán ser presentadas en pliego ce
nado á la mesa que debe presidirla duran
te la primera media hora desde eu comien
zo.

Para ser Imitadores deberán constituir 
en la Depositaría municipal, como deposito 
provisional, el 5 por ciento del tipo de su
basta, sin la justificación de cuyo requisito 
no se admitirá proposición alguna. El que 
resulte rematante, vendrá obligado, el día 
siguiente de aprobada la subasta por el 
Ayuntamiento, á constituir como depósito 
definitivo el 10 por ciento del importe del 
remate.

Ayuntamiento abonará al contratista el 
importe del remate en cuatro plazos, que 
vencerán en 1 .• Marzo, l.° Mayo, l.° No
viembre y l.° Enero del año siguiente ó sea 
de 1903.

Queda publicado el acuerdo á que hace 
rtforencia del art. 29 de la Instrucción vi
gente para la contratación do Jos servicios 
provinciales y municipales, un que se haya 
producido ninguna reclamación.

Para el caso de no presentarse licitador 
alguno en la subasta ó de no poderse ad
judicar ésta per nulidad de las propociones 
presentadas, se verificará una segunda, ba
jo las mismas condiciones de la primera, á 
excepción del tipo de subasta que ascen
derá a 1320 pesetas, el día 28 del corriente 
y hora de las diez y siete.

Lluchmayor á 17 Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Antonio Catañy.—P. A. del A, 
—Guillermo Aulet, Srio.

Modeo de proposición
Don N. N. vecino de. según acredita 

por la cédula personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de esta villa con
trata el suministro del petróleo y demás 
efectos necesarios para el alumbrado pú
blico por el año mil novecientos dos, me 
obligo á hacer el suministro de que se trata 
por la cantidad de.... (en letras) pesetas, 
sujetándome en un todo á las condiciones 
de subasta.

(Fecha y firma del proponenteO

Núm. 2753
Formado el repartimiento sobre la rique

za Urbana para el próximo ejercicio de 
1902, se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días efectos de reclamación.

Lluchmayor 14 Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Antonio Catafiy.—P. A. de J& 
J. P.—Guillermo Aulet, Srio.
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Nuin. 2754
Formado el repartimiento sobre la rique

za Rústica y pecuaria para el próx mo ejer
cicio de 1902, se hHÍlara de inamfieRlo en 
la Secretaria del Ayuntainiento durante el 
plazo de ocho días á efectos de reclamación.

Lluchmayor 14 Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Antonio Catsñy.—P. A. de la 
J. P.—Gd  liermo Aniel, Sno

Núm. 7355
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—Aceptado ei proyecto de pro
longación de las alineaciones y rasantes de 
la calle de Son San Juan hasta el camino 
que va á Santa Mana por <Son Antelm,» 
formado por el Arquitecto de provincia, se 
somete á una información pública en la Sa
la Consistorial de esta misma villa por es 
pació de veinte dias, a contar desde el que 
aparezca inserto este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y al propio 
tiempo en el mismo local, estará de mani
fieste el referido proyecto durante el expre
sado término, a fin de ser oídos los vecinos 
é interesados que quieran reclamar sobre la 
conveniencia de Ja ejecución de estas 
obras.

Aiaró 9 Diciembre de 1901. - El Alcalde, 
Juan Pascual.—El Secretario, Lorenzo Ho
mar.

Núm. 2756
Don Vicente VVlas y Pianells, Alcalde 

constitucional ele la ciudad de íbisa, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: que coforme al art. 5.* del 

R. D. é Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se arrienda en pública subasta el servicio 
del alumbrado público para el próximo año 
de 1902, cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 30 del mes ac
tual, de las 11 á las 12 horas, bajo el tipo 
de 1500 pesetas.

El acto sera presidido por mi, con asis
tencia de un concejal designado por el 
Ayuntamiento; las proposiciones se ajusta
ran al modelo inserto a continuación, y el 
arriendo, en su caso, á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan ai expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es condicóni 
precisa acompañar el resguarde del depósi 
to piévio de 75 pesetas, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalada para el remate; y 
que la persona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar en ei término de diez olas, 
desde que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de 150 pesetas.

La duración del contrato será de un año, 
podiendo pcorrugaise de año en año, á vo
luntad ue ias partes, y el pago de la canti
dad en que la adjuuicación tenga efecto se 
verificara mensuaimente, el día 4 de cada 
mes, prévia la correspondiente liquidación.

En el caso de que aígún postor quiera 
concurrir á la subasta por medio de apode
rado, ssrá bastauteado el poder correspon
diente por cualquiera de los letrados que 
ejeizan en esta Ciudad.

Conforme ai art. 8.# de la referida Ins
trucción, Su han hecho público el acuerdo 
y condiciones de la subasta durante mas 
de diez días, sin que se haya presentado 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta.

En Ibiza á 11 de Diciembre de 1901.— 
El Alcaide, Vicente Viñas.—D. S. O.—Ei 
Sacretario, Arturo Pérez-Cabraro.

Modelo de proposición
Don.vecino de.......y con capacidad le

gal para contratar, enterado del pliego de 
condiciones generales y económicas, que 
obra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, con arreglo á las cuales se 
adjudica la empresa del alumbrado público 
de esta pobiaoióa durante el año de 1902, 
se compromete a tomar á su cargo dicha 
empresa por la cantidad anual de.... pese
tas (en letras).

También acompaña el recibo del resguar
do de haber depositado ia cantidad de se
tenta y cinco pesetas en la Depositaría mu
nicipal; y la correspondiente cédula perso
nal del proponente.

^Fechct y firma del proponente.')

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Termmudo el repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza u ba
ña de este pueblo para el próximo ejer
cicio de 1902, eu anuncia al público que 
estará de manifiesto ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á f í c ío s do reclama
ción por espacio de ocho días.

8 jder 15 de Diciembre de 1901.— El Al
calde, Juan Cauals.—P. A. de la J.—El Se
cretario, Amador Canals.

Núm, 2758

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre las riquezas rús
tica y pecuaria de este pueblo para el pró
ximo ejercicio de 1902, se anuncia al pú
blico que estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamientamiento á efectos 
de reclamación poi espacio de ocho dias.

Sóller 15 de Diciembre de 1901.—Ei Al
calde, Juan Canals.—P. A. de la J.—El Se
cretario, Amador Canals.

Núm. 2759

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS
Vacante la plaza de Secretario del Ayun 

tamiento da esta villa, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas, se anuncia al público, 
para que los aspirantes á ella, presenten 
sus solicitudes eu ia Secretaría de este 
ilyuntamiento dentro el término de diez 
días á contar desde hoy. .

Estábil ments 16 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Juan Foot.—P. A. del A.— 
Juan de Luque, Secretario interino.

Núm. 2760

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
Los repartos sobre la contribución terri

torial y urbana de este pueblo correspon
dientes al año 1902, se hallan expuestos al 
público á efectos de reclamación en esta 
Casa Consistorial por espacio de ocho días, 
durante los cuales podrán los iuteresados 
presentar las de agravio, pasado dicho tér
mino ninguna será atendida.

Villafranca 15 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Jaime Barceló:—P. A. de la J. 
—Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 2761 '

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el repartiemto de la contri

bución sobre ia riqueza Urbana de esta vi
lla para el año 1902, permanecerá expuesto 
al público, en a Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días á efec
tos de reclamación, á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Juau 16 Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—El Secretario, 
Mateo Campa.

Núm. 2762

AYUNTAMIENTO DE INCA
El repartimiento de consumos de este 

término municipal con sus recargos auto
rizados, formado para el inmediato año de 
1902, queda de manifiesto durante ocho 
días en la entrada de esta Casa Consisto
rial, á efectos de reclamación pasados los 
cuales se reunirá la Junta municipal para 
oír y fallar las que verbalmente se produz 
can en el acto ó hayan sido presentadas 
por escrito.

Inca 16 Diciembre de 1901.—El Alcal
de Presidente, Joaquín Gelabert.

Núm. 2763

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Obras públicas.— Acordada por este 

Ayuntamiento la reforma de la rasante del 
arroyo de la calle de San Roque de esta 
Ciudad, se halla de manifiesto al público en 
1a Secretaría de aquel, el plano levantado al 
efecto, por el plazo de veinte dias á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo periodo podrán presentarse 
contre dicho proyecto ias reclamaciones á 
que haya lugar.

Mahon 17 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, A. F. Fornaris.

| Núm. 2764
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Ex .¡c ío  do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta mu icr ,.l auran- 
te ios meses de Julio, Agosto y 8 ptiem- 
bre últimos.
Sesión del día siete Julio, fué aprobada 

la anterior; se acordó, dar cumplimiento á 
las órdenes de los superiores geráigicos, 
celebrar la tradicional fiesta, cívico loa días 
veinte y cuatro y veinte y cinco del actual 
nombrándose mayordomos, admitió la re
nuncia de interventor de los fondos mu
nicipales y suplir la vacante, la distribu
ción de fondos.

Día catorce, fué aprobada la anterior 
se acordó, se de cumplimiento á las ór
denes recibidas de ios superiores gerár- 
gicos.

Día catorce, hubo sesión extraordina
ria, fué aprobado el apéndice ai ami- 
ilaramiento, para el año mil novecien
tos dos, se acordó se exponga al público y 
se remita al 8r. Administrador de Hacien
da para su aprobación.

Día diez y seis, hubo sesión extraordina
ria, fué admitida ia dimisión da Alcalde 
fundada por motivos de saiud presentada 
por D. Julián Cardeil estando en el mu- 
dio año que precede á las elecciones 
municipales; se acordó se bncargara de la 
Alcaldía ei concejal que mayor número de 
votos obtuvo al ser elegidos, siendo don 
Francisco Vertiera posesionándose segui
damente de la Alcaldía.

Día veintiuno, fueron aprobadas las 
dos actas anteriores extraordinaria y la 
ordinaria; se acordó, se de cumplimien
to á todas las órdenes recibidas de Jos 
superiores gerárgicos, las sesiones ordina
rias ee celebren ios viernes a las uuevu.

Día veintiocho, fué aprobada ia ante
rior, se acornó, se üé cumplimiento a 
las órdenes recibidas de los superiores 
gerargicos, fué ekgido en votación secreta 
y por papeletas secretario en propiedad 
D. Gabriel Vertiera y Puigserver, admitir 
ia dimisión del recaudador y nombrar otro 
para ocupar dicha plaza, informar los re
cursos de alzada interpuestos contra Jos 
acuerdos de ia Juma repartidora del cupo 
de consumos de este uño, presentados por 
varios vecinos ame la Ádmimsiracióü de 
Hacienda, nombrar tres vocales para ia 
Junta pericial y formar las correspondien
tes ternas y remitirlas ai Sr. Administra
dor de Hacienda para el nombramiento de 
ios vocales que á dicha autoridad compete, 
admitir como vecinos a vanos individuos 
y oficiar al Alcaide de su domicilio para 
ios efectos reglamentarios, acceder á ia pe
tición de la compra de la medianería de 
una pared do la casa cuartel en caso da que 
esté conformo con el justiprecio, y que el 
nuevo atiquirente podía levantar la media
nería hasta la altura que quiera, contestar 
a los pliegos de reparos ofrecidos á la Co
misión provincial ea el examen de las 
cuentas municipales de mil ochocientos no
venta y cinco á noventa y seis, nombrar 
comisionado para entregar los mozos del 
actual reemplazo á la zona de reclutamien
to, nombrar escribientes temporeros y au
torizar al secretario para que utilice sus 
servicios los dias que los crea necesarios, 
que pasen á informe de ia Comisión de Ha- 
cicuna las cuernas municipales respectivas 
al año mil novecientos, admitir ia renun
cia de vocal de la Comisión de Hacienda y 
nombrar á otro para sustituide.

Día cuatro de Agosto hubo sesión ex
traordinaria, fué aprobado por unanimidad 
el dictamen de la Comisión de Hacienda 
emitido en las cuentan municipales respec
tivas al año mil novecientos que pasen, á la 
Junta municipal y que se expongan al pú
blico en la secretaría.

Día cuatro, fué aprobada ia anterior or
dinaria y la extraordinaria se acordó, con
testar los pliegos de reparos ofiecidos á la 
Comieión provincial ai examinar las cuen
tas municipales respectivas al año de mu 
ochocientos noventa y seis a noventa y sie
te, aprobar ¡as condiciones de abastecer 
de agua de la nona pública al vecindario, la 
distribución de fondos, aprobar el proyec
to do presupuesto municipal formado por 
la comisión para el fcjercicio do mil nove
cientos dos, que se exponga al público y 
después se presente a la Junta municipal 
para su aprobación, aprobar el proyecto de 
presupuesto municipal adicional al ordí- 

nario del corriente año, formado por la Co
misión respectiva, que se esponga ai pú- 
biico y su someta a la Junta municipal pa
ra eu aprobacios.

Día once, fué aprobada la anUrior, se 
acordó se dé cumplimiento á las ordenes 
recibidas de los superiores g rarqu eos.

Día diez y ocho, fué aprobada ia ante
rior, se acordó, auiobar el remate 1 arbi
trio de abastecer de agua al vecib . ario de 
ia noria pública, se enteló ai Ayuntamien
to de la circular de la Administración de 
Hacienda que llama la atención para el 
ingreso en ias arcas del Tesoro dol cupo de 
consumos actual trimestre, se acordó impo
ner por recargo municipal sobre el cupo de 
territorial al 16 por 100 á los vecinos y el 
12'80 por 100 á los hacendados forasteros, 
se quiten las tejas del cobertizo del abre- 
vedero, admitir le renuncia de un pean ca
minero, castigar con multa á los pudres de 
los niños y niñas mayores de seis años que 
jugarán por las calles y plazas durante ias 
horaa que estén abiertas las escuelas pú
blicas, el producto de ias mismas se repar
tirá á ¡os alumnos pobres de mayor aplica
ción, se invitará Jos maestros á que den pre- 
í renda á las obras agrícolas pata la lec
tura y escritura, y las maestras los trabajos 
más adecuados paca ia mujer tales como 
cria de gallinas y conejos etc. facilitándo
les ei Ayuntamiento obras y periódicos 
agrícolas, crear una clase nocturna que po
drán asistir los vecinos que consistirá coa 
lectura de periódicos agrícolas traducidos 
al mallorquín, dicha ciase será bisemanal 
e.tauuo a cargo el profesor de la escuela 
da niños, ee consignará uua cantidad en el 
próximo prceupueeto como gratificación 
al profesor, crear una pensión para ammuo 
eu la escuela Provincial de Agricultura de 
Barcelona señalándose ias condiciones pa
ra adoptar á dicha pensión, convocar uua 
r unión de autoridades, mayores contri' 
buyentes y demás personas que se crea 
conveniente para darles cuenta de los 
acuerdos adoptados, suplicarles su apoyo 
y su opimóu aobre otras medidas á adop
tar en beneficio de a euseñanza agrícola, 
se pasó al sorteo de los concejales que de
ben cesar el día primero de Enero próxi
mo con motivo de haberse elegido mayor 
número de ios que correspondía en cada 
distrito en las últimas elecciones munici
pales.

Día diez y ocho huho sesión extraordi
naria para instalar la Junta pericial y así 
se efectuó.

Día veinticinco, fué aprobada la ante
rior ordinaria y la extaaordmaria, se acor
dó, nombrar un peón caminero, entregar 
un donativo á uu vecino pobre con cargo 
al capitulo de imprevistos, una solicitud 
del médico municipal en la que manifiesta 
no tener inconveniente en renovar el cou- 
trato con igual periodo de tiempo y con 
iguales condiciones, pase ésta á la Junta 
municipal para su resolución, siga el pro
fesor desempeñando la plaza hasta se haya 
tomado acuerdo, pase la Comisión á dar 
una alineación solicitada, el maestro de 
obras formó ei croquis y rasante de la pla
za y de dictamen del estado dé la noria.

Día primero de Septiembre, fué aproba
da la anterior, se acordó, se de cumphmien- 
to á todas las ordenes do todos los supe
riores gerarquicos, pase ei maestro de obras 
á examinar el estado de los frontis 
de una casa y de dictamen sobre su estado 
por haber solicitado abrir una ventana y 
un portal cochera, ia distribución de fon- 
aoa.

Día ocho de ídem, fué aprobado la 
anterior, se acordó se de cumplimiento á 
las ordenes recibidas de los superioias ge- 
rarquícos.

Día quince de ideme, fué aprobada ¡a 
anterior se acordó se de de^l cumpli
miento á una comunicación d-1 8r. Admi- 
Lustrador uu Hacienda, nombrar encargado 
de dirigir la prestación puiaonai del lugar 
do Rauda, aprobar vanas cuentas presen
tadas y satisfacer un donativo.

Día veintidós, fué aprobada la anterior, 
ue acordó nombrar un peón caminero, de
clarar fuerza armada á los eos peones ca
mineros, prestar la adhesión a ia Ly pro
Lectora de ¡os tísicos pobres.

Día veintinueve, fué aprobada ¡a ante
rior, se enteró el Ayuntamiento del oficio 
del Gobernador civil de haber prestado su 
aprobación á las cuentas municipales de
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mil ochocientos covenía y c neo ¿ noventa í igual la responsabilidad del préstamo. El 
segundo piso y desván de la casa número 
siete de la calle de la Alfarería da este ciu
dad, linda por la derecha entrando con ca 
sa de Miguel Bauzá, por la izquierda con 
otra de Gabriel Bizafiez, por la espalda con 
patio ¿e D. Francisco F'loreet y por la par-

y seis.
JUNTA MUNICIPAL

Día veinticinco Agosto, fue aprobadó el 
proyecto de preausupuesto municipal adi- | 
cional ai ordinario del coiíiente año.

Día veiaticinco do id. se acordó nombrar 
tres ludividuuti on comieióu para que exa- 
minea las cuentas municipales correspou- 
dientcó al presupuesto dei año mil nove
cientos y do dictamen.

Día primero de Septiembre, fue apro
bado el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año mil novecientos dos.

Día primero de id., fué aprobada la an
terior se acordó la próroga del contrato - 
con el médico municipal por igual pe- i 
iíodo de tiempo y con iguales condiciones j 
que el anterior.

Día ocho de id. fué aprobada la anterior 
se acordó aprobar el dictámen de la Comi
sión emitido acerca de las cuentas muni
cipales respectivas al año mil novecientos 
y que se fijaba como definitivo que el se
ñor Alcaide las eleve á la aprobación defi
nitiva del Sr. Gobernador civil.

Dia ocho de Ídem, fué aprobada la 
anterior, se acordó adoptar los medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos para el 
año mil novecientos dos ensayándose los 
encabezamientos parciales ó gremiales, el 
arriendo ó venta libre resultando negati
vos se ensaye, por último el reparto seña
lar los derechos para el Tesoro y recargos 
nombrar una Comisión para que con el se
ñor Alcalde presidan los encabezamientos 
parciales ó gremiales y las subastas á que 
hubiere lugar, redacte los pliegos de con
diciones, facultando al Alcalde para que 
adopte las providencias conducentes y que 
de estos acuerdos se dé conocimiento al 
Sr. Administrador de Hacienda.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión de seis del corriente.

Algaida siete de Octubre de mil nove
cientos uno.—El Alcalde accidental, Fran
cisco Verdera.—El Secretario, Gabriel Ver- 
dera.

Núm. 2765 
FISCALIA 

DE LA AUDIENCIA DE PALMA 
Circular— El limo. Sr. Presidente de 

esta Audiencia, con fecha 26 de Noviem
bre último, me dice lo que sigue:

< Vistas las frecuentes quejas que formula 
la Guardia civil por quedar impunes mu
chas infracciones de la ley de caza me con
sidero en el deber en bien de la adminis
tración do justicia de dirigirme á V. S. ro
gándole excite el celo de los Fiscales mu
nicipales de este Territorio para que velen 
por el más extricto cumplimiento de los 
preceptos contenidos en aquella y procu
ren además que se cumpla lo dispuesto en 
el número 3.° del artículo 591 del Código 
penal; al mismo tiempo que con esta fecha 
expido una Circular á los Jueces munici
pales para que se atemperen á las disposi
ciones indicadas.»

Lo que transcribo á V. para que tam
bién cumpla cuanto en dicha comunica
ción se indica.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
16 Diciembre de 1901.—El Fiscal acciden
tal, Antonio Astray.—Sr. Fiscal municipal 
de.....

Núm. 2766
D. Pedro Argenteros y Ovando, Juea de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto y en méritos de 

los autos juicio ejecutivo sigue D.a Matil
de Fiol y Petera asi en concepto propio eo- 
mo en él de madre de los menores D. Pe
dro y D. Jaime Perera y Fio! contra doña 
Catalina Garau y Salvá consorte de D. Mi
guel Verdera, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días los créditos si
guientes:

1 ,• Uno de dos mil quinientas pesetas 
que D. Antonio Bisañez y Amengual reci
bió de D.a Apofonía Salvá Salvá á présta
mo al seis por ciento de rédito anual pa
gadero por semestres anticipados por tiem
po indeterminado, mediante instrumento 
público otorgado ante el Notario D. Juan 
Palou y Coll dia diez de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. En garantía del 
cual hipotecó el Bisañez las dos fincas que 
Be dirá sobre las que se distribuyó por

te inferior con el primer piso de D.a María 
: Msgdalena Am ngual al cual y al de qu» 
i se trata se entra por la misma puerta des- 
'■ de la calle que ee sube por la misma eeca- 

lera por ser de uso común.—Y una pieza 
de tierra secano y arbolado en el término 
de la villa de Polleosa llamada Can Muses- 
rolas, pego del mismo nombre, de cabida 
de cinco cuartones, poco más ó menos, 
equivalentes á ochenta y ocho áreas seten
ta y ocho centiéreas y lindante por Norte 
con senda, por Este con tierras de Fran
cisca Ana Match, por Sur con el Torrente 
de Son Brull ó de Sitjes y por Oeste con 
tierra de Jaime Seguí .

2 0 Otro de setecientas cincuenta pese 
tas prestadas por dicha Salvá á Miguel 
Cantallops y Sastre, vecino del término de 
esta ciudad al seis por ciento de rédito 
ánuo, pagadero por anualidades vencidas 
y por tiempo ilimitado conforme otra escri- 
tu a que autorizó el expresado notario don 
Juan Palou y Coll día veinte y cinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y dos. 
Quedó garantido el préstamo con la hipote
ca que constituyó Cantallops sobre una 
pieza de tierra de labor con algunas higue
ras y una casita, de extensión de cuartro 
cuarteradas y media (trescientas diez y 
nueve áreas y cuatro centiáreas) proceden
te del prédio Son Fullana del término de 
esta capital conocida con el mismo nombre 
y lindante el Norte con camino de estable- 
cedores, al Snr con Son OHver de los me
nores de D. Jaime Conrado, al Este con 
tierras de Matías Mesquida y al Oeste con 
otras de Damian Pizá.

3 .° Otro de dos mil quinientas pesetas 
que dió á préstamo D.a Apofonía Salvá y 
Salvá á Bernardo Jaume y Serra vecino de 
este término también por tiempo ilimitado 
y al seis por ciento de rédito ánuo pagade
ro por semestres adelantados, en virtud de 
otra escritura formalizada en poder del in
dicado Notario Sr. Palou y Coll á nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y cinco. 
Garantizó Jaume aquel contrato con la hi
poteca de una porción de tierra de cuaren
ta estadales ó sean siete areas diez centia- 
reas y tres mil ciento diez y ocho diez mi
lésimas, con dos cesas de planta baja y al
tos sita en el término de esta capital y lu
gar llamado Cas padaser vey en el Pía d‘ els 
Andiotés, que linda por Norte y Este con 
tierras de D. Lucas Juan, por Sur con tierras 
de Miguel Barceló y por Oeste con el ca
mino de la Acequia de Na Cardona.

4 .° Otro de mil pesetas que Onofre 
Juan y Garcías vecino de la villa de Algai
da recibió de la Sra. Salvá á préstamo al 
seis por cierto de interés ánuo pagadero por 
años anticipados por tiempo ilimitado se
gún instrumento público otorgado ante el 
expresado notario D. Juan Palou y Coll 
dia diez y ocho de Septiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. En su garan
tía hipotecó el mutuario esto es, por tres
cientas cincuenta pesetas de dicho capital 
una pieza de tierra campo en el término 
de la villa de Algaida denominada Son 
Munar de cabida de media cuarterada ó 
sea treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiáreas, lindante al Norte con tierras de 
Gabriel Amengual, por Sur con otra de 
Sebastian Llompart, acequia mediante, al 
Este con otra de herederos de Antonio 
Cerdó y al Oeste con otra de Juan Llull. 
Por decientas cincuenta pesetas de Ja su
ma prestada otra pieza de tierra viña en 
dicho término de Algaida llamada Son 
Rene de estensión de ciento noventa y nue
ve destres (treinta y cinco áreas treinta y 
cuatro centiáreas) lindante al Norte con 
tierras de Pedrona Puigserver, al Este con 
otra de Antonio Munar, al Sur con pasaje 
y al Oeste con tierra de Jaime Juan; y por 
las restantes cuatrocientas pesetas otra pie
za de tierra Campo, en el propio término 
conocida por la Heretat de estensión de 
dos cuartones y veinte y siete destres equi
valentes á cuarenta áreas y treinta y una 
centiáreas y lindante por Norte con tierra 
de Melchor Mulet, por Sur con otra de 
María Mascaró, por Oeste con otra de Mon- 
eerrate Roig, y por Bate con pasaje.

5.° Otro de mil quinientas pesetas 
que la D.a Apofonía Salvá prestó á Pedro 
Antonio Alomar y Martí, vecino de Inca, 
por tiempo indeterminado y a! seis por 
ciento de interés anual pagable por anua
lidades ant eipades, con condición de que 
si Alomar dejase transcurrir ocho rbae 
desrues de! en que d ba Rat.’*-facer alg* n 
anualidad de it,tárese?, sin hacerla t f cti 
va, deberá pagarla á -azón del rucv por 
cíente ánuo en vez del seis acordado, se
gún escritura autorizada por el anted cho 
notario D. Juan Palou y Coll á nueve de 
Abril del año último. Garantizó el deudor 
este préstamo con la hipoteca de las si
guientes fincas: Una pieza de tierra campo 
con árboles y una casita, en el término de 
la villa de Inca llamada Son Martí Ferrer, 
y mas comunmente La Caseta de cabida 
aproximada de una cuarterada (setenta y 
un áreas tres centiáreas) ó lo que sea, lin
dante por Norte y Oeste con callejones de 
pobladores, por Sur con tierra de herede
ros de Juan Seguí y por Este con otra de 
Miguel Durán. Y otra porción de tierra 
campo y viña de la misma extensión y en 
el propio término denominada también 
Son Martí Ferrer que linda por el Norte 
con tierra de Juana Llompart, por Sur con 
otra de Vicente Baile, por Este con otra de 
Inés Baile y por Oeste con carretera de 
Sineu.

Dichos créditos fueron embargados en 
los autos de que al principio se ha hecho 
mérito á D.a Catalina Garau, respondiendo 
respectivamente por capital de setecientas; 
doscientas cincuenta; setecientas; trescien
tas, y cuatrocientas pesetas; y se sacan á 
pública subasta á solicitud de la ejecutan
te D.a Matilde Fiol en los conceptos que 
usa, quedando señalado para el acto, que 
se celebrará en los estrados de este Juzga
do, el dia quince de Enero del año próxi
mo á las diez bajo los pactos y condicio
nes siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de los an
tes mencionados crédito?, que consisten 
en una certificación del Sr. Registrador de 
la propiedad, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además, que los licitadores 
deberán conformarse con elfos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

2 a No se admitirán posturas que no 
cubran el total de cada uno de los cré
ditos.

3 .a Todo licitador, menos la ejecutan
te, deberá consignar previamente en mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
total de cada uno de los créditos; devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a Que loe gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherentes 
serán de cargo de los respectivos compra
dores.

Palma diez de Diciembre de mil nove
cientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2767

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera ins

tancia y Escribauia del que refrenda se si
guen unos autos testamentaria de D. Ga
briel Palliser y Moragues en los cuales se 
ha deducido demanda de pobreza por Juan 
Palliser y Simó, y mediante providencia de 
ayer, se ha mandado emplazar á D.a Isabel 
Palliser y Triay, ausente en ignorado pa
radero y demas interesados en la herencia 
de dicho Gabriel Palliser para que dentro 
de nueve días comparezcan con objeto de 
contestar dicha demanda de pobreza.

Y en cumplimiento de lo mandado en la 
misma providencia expido la presente para 
que sirva de emplamiento á la referida Do
ña Isabel Palliser, previniéndole que si no 
comparece dentro el referido plazo de nue
ve días le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Palma cinco Diciembre de mil novecien
tos uno.—Antonio Tomás.

Núm. 2768

Don José Cabrinety Navarro, Comandante 
del Regimiento Infantería de Baleares nú 
me-o uno y Juez Instructor de la causa 
seguida al soldado Antonio Roig Aranda 
por deserción:
por ia presente requisitoria llamo, cito y 

emp azo á Antonio Roig Aranda natural de 
Palma de ve nte y siete años de edad para 
que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el «Boletín Oficial» de esta 
Provincia, comparezca en el Cuartel del 
Carmen de esta Plaza á mi disposición, pa
ra responder á los cargos que le resultan en 
la expresada causa, bajo apercibimiento de 
que sinó comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

■ A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Antonio Roig 
Aranda y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso al Cuartel del Carmen de 
esta Plaza y á mi disposición pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma á 18 Diciembre de 1901. 
—José Cabrinety.

Núm. 2769

El Comisario de Guerra Interventor de 
la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 11 
del actual la venta de veintecinco kilógra- 
mos de hierro y sesenta y seis kilógramos 
de madera existentes en los almacenes de 
la Factoría de Subsistencias de esta Plaza, 
procedentes del troceo de efectos correspon
dientes á este servicio, se convoca con aquel 
objeto por el presente á una subasta oral 
que tendrá lugar el día veintisiete del co
rriente á las diez en esta Comisaría de 
Guerra sita en la calle de San Sebastian 
núm. 1 bajo los precios limites de tres cén
timos de peseta cada kilógramo de hierro 
y veinticinco milésimas de pesera cada kilo
gramo de madera y las condiciones de que 
el mejor postor al que se adjudiquen los 
expresados aprovechamientos ha de retirar
los de dichos almacenes donde se hallan 
depositados el día en que se le comunique 
la aprobación del remate satisfaciendo pre
viamente su importe.

Mahón 13 Diciembre de 1901.—Miguel 
Carreras.

Núm. 2770

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Establecimien 
to durante el mes de Enero las especies de 
artículos que á continuación se detallan se 
señala el d a 13 del mismo á las 12 del dia 
para que las personas que deseen interesar
se en e-te servicio puedan presentar en la 
Comisaria de Guerra de esta Plaza San Se
bastian núm 1, sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y en 
los précios de ellas comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Mahón 1 ó Diciembre de 1901.—Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos, 
carbón vegetal, chocolate, chuletas, dulce, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón, leche de vaca, leña manteca, paspa, 
patatas, pescado, pollos, velas de esperma, 
vino común, id. generoso, carne de vaca de 
1.a el día 31 de Enero para el més de Fe
brero de 1902.
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